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Sesión 33~a ordinaria en lunes 4 de Agosto de 1930 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OP AZO 

SUMltRIO 

l. El señor Barahona observa la convenien
cia de mantener la normalidad ,en el país, 
entregando a la justÍ'ciaa todos los que 
tratan de perturbar la paz social. Usan 
de la palabra sobre esta materia, los se
ñores Rodríguez Mendoza e Hidalgo. 

2. Se trata del proyecto SObre pago de 
desahucio al personal de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Est,ado. 

'se suspende liasesión. 

3. A segunda hora, continúa tratándose del 
proye,cto sobre pago de desahucio al per
sonalde la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado. 

Se levanta Ja sesión. 

4. Se ,aprueba el proyecto sobre expropia
'ción del fundo San Ramón. para campos 
de aterrizaje en Chillán. 

5. Sé aprueba el proyecto sobre liberación 
a la Municipalidad le AntofagaS'ta de una 
subvención al hospital. 

6. Se aprueba el proyecto sobrec&'>lOll de 
un terr"eno fiscal a la Municipalidad d. 
San José de Maipo. 

Se levanta la sesión. 

ASISTb'NCIA 

Asistieron los sl'ñores: 

Adrián, Vicente 
Azóear, Guillermo 
León Lavin, Jacinto 

Letelier, Gabriel 
Barahona, ,Rafael 
lIarros E", Alfredo 
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Barros, J. Guillermo 
Bórquez, Alfonso 
Cabero, Alberto 
Carmona, Juan L. 
Concha, Ll'Iis E. 
Cruzat, Anrelio 
Dartnell, ¡Pedxo Pablo 
Echenique, Joaquín 
González C., Exequial 
Gutiérrez, Anemio 
Hidalgo, Manuel 
!toruer, (victor 
Lyon l"eña, Arturo 
Marambio, Nicolás 

Núñez, Aurelio 
Oyarzún, Enrique 
Piwonka, Alfredo 
Ríos, Juan Antonio 
Rivera, Augusto 
Rodríguez M., Emilio 
SchürJnann, Carlos 
Urzúa, Osear 
Valencia, Absalón 
Viel, Osear 
Villarroel, Carlos· 
Yrarrázaval, Joaquín 
Zañartu, Enríque. 

ACTA APROBADA 

Sesión 31.a ordinaria, en 29 de Julio 
de 1930 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los señores: Adrián, Barahona, 
Barros Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, Ca
bero, Carmona, Oruzat, Dartnell, Echenique, 
González, Gutiénez, Korner, Lyon, León La
VÍll, Letelier, l\1arambio, Oyarzún, Piwonka, 
Rivera, Ríos, Rodríguez, Schürmann, Urzúa, 
Villa rr"o el , Yrarrázaval y Zañartu. 

El señor Presidente da pÜ'r aprobada el 
acta de la sesión 29.a, en 23 del actual, 
que no ha sido observada. 

Él aeta de la sesión anterior (30.a), en 
28 del presente, queda en Secretaría, a di&
posición de los señores Senadores, hasta la 

. aesión próxima, para su aprobación. 

Seda ellenta en seguida de los negocio. 
qu~ a c'ÜJJtjnuación se indican: 

Oficio 

Uno de la Comisión 11ixta Eispe,cial, en
cargada del estudio del prO\yceto de Oóidigo 
Penail, en que comunica que ha pro!cedido 

a constituírse, designando como Presidentw; 
al honorruble Senador don Nicolás Mal'anv
bio y ¡com{) Vicepresidente, al honorable Di
putado don Rafa,el del Canto. 

Se mand' archivar. 

IDiormes 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justi,cia recaído en la solicitud 
presentada por don Féilix UrcuHu, como 
Presidente del Club Militar de Chile, en 
que pide el permiso requerido para conser
var la posesión de un bien raíz. 

Uno de la Comisión de Hacienda, recaí
do en el proyecto de ley, iniciado en un 
mensaje de S. E. el Pre'sidente de la Re
pública, sobre desahucio del personal ce
sante de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado. 

Quedaron para tabla. 

Solicitudes 

Una de don E,duardo Ravani Cánepa, en 
que pide se le conceda desahucio por gra
cia. 

Pasó a, Comisión de Educación Pública. 
y una, de don Carlos B. J ones, en que 

pide pensión de gracia. 
Pasó a la Comisión de Ejército y Marina. 

PRIMERA HORA 

El señor Gutiérrez aplaude la iniciativa 
del Intendente de !Santiago, para suprimir 
la publicación en la prensa diaria, de lo 
que se ha dado en llamar la "crónica' roja". 

Se dan por terminados los incident~. 

ORDEN DEL DlA 

El señor Presidente obser'9'"a qu:e no hay 
en ta,JSla ningún a'sunto de qué ocuparse en 
esta rellnión. 

Se levanta la sesión. 
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Se dió cu~nta: 

1.0 Del siguiente oficio del señor Mi:ois
tro del Interior: 

Santiago, 31 de Julio de 1930.- Con re
ferencia a los antecedente'S relacionados 
CO'Ili los. ava~ú08 .practi~ados PQI' la Ce-mi
sión de ~ombres· Buenos de los predios que 
deberán expr,op~a:t:se en conformidad a la 
L,eyde Construcción del Barrio Cívico, y 
que fueron devueltos a eEte Ministerio por 
.el Honorable Senado, puedo manifestar a 
V. E., que tan pronto como se terminen los 
trámites de las mencionada'S expropiaciones, 
que han debido suspenderse con perjuicio 
de los particulares afectados, este Departa
mento tendrá el ¡¡.grado de poner ,esos do~ 
cumentos nuevamente a disposición del Ho
norable SenadO'. 

'Dios guarde a V. E.- David H~silla. 

2.0 De los sigui~ntes oficios de La, Hono
rable Oá,mara de Dipu~os: 

Santiago, 00, de .JulÍo de 1930.-\L'a Cáma
ra ite Diputados ha tenidúa bien ins.istir 
en la aprobación del proyecto de ley que 
eleva, por gracia, a la suma de 4,800 pesos 
anuales, la pensión de jubilación de que 
actualmente disfruta el señor don Luis F. 
Cousiño Urrutia. 

Lo. que tengo la honra de poner en co
nocimientode V. E., en respuesta a vues
tro. oficio número 103, ds fecha 3 de Julio 
del presente año. 

Acompaño los antec?dentes re~pectivoiS. 
Dio's guarde a V. E.- Arturo Monteeinos. 

-Aleja-.dro Enizuriz M., Secretario. 

Santiago, 30 de Julio ,de 1930.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien no in
sistir en el rechazo del proyecto de ley, 
que aumenta la pensión de que a'ctualmen
te disfruta la .seiip-radoña Valentina Ba-

. quedano, viuda de, .SI!~ta . 

Lo que tengo la honra de poner en co
nocimiento de V.B., en respuesta a vue&
tro oficio númer(} 196, de fecha, 36 de Ju-
nio del presente año. ' 

Devuelvo los antecedentes re~ectivos. 
Dios guarde a V. E.- Arturo JIonteci

nos.- A1ej~;Qdro. ~rráIuriz M.,. Secretario. 

$antiago, 30 de Julio de 1930.- Con mo
tivo del mensaje e inforlne que tengo la 
honra de pas~r a manos de V. E., la C~
mara de Diputados ha dado su aprobación 
al sigu,iente 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtíC1]1o 1.0 Para los efectos de que la 
famÜia del ex-funcionário deP(}lieía, don 
Carlos 'Castro Rodríguez, pueda acogerse 
a los beneficios del montepío policial esta
blecido por decreto-ley número 4tf6, de 25 
de Agosto de 1925, declárase que aquél de
sempeñó, en calidad de titular, el tlmpleo 
de comisario .de la Policía de Ari,ca, desde 
el 23 de Agosto de 1925 hasta el 26 de Ju~ 
lio de 1926. 

En consecuencia, su viuda e hijos legí
timos tendrán el derecho a que se 1es' pague 
po'r la Caja de Previsión de los Carabine
ros de Chile, la pensión de montepío co
rrespondiente, de acuerdo c(}n los años de 
servicios públicos prestados y el último suel
do percibido por aquél, que habrían deter
minado la modificación de la pensión de re~ 
tiro policial de que estaba en posesión el 
señor Castro y su ingreso a la institución, 
debiendo ésta, con cargo a este montepío, 
reembolsarse de las 'cuotas que el causante 
debía haber abonado con arreglo a su es
ta tuto orgánico. 

Artículo 2.0 Esta ley comenza.rá a regir 
desde la fecha de su publicación en el Dia.
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E.- Arturo Monteci~ 
nos.- Alejandro Errázurizll.. Secretario. 
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Santiago, 30 de Julio de 1930.- Oon mo
tivo de la solicitud, informe y demás an
tecedentesqlle tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 
el derecho a jubilar, con una pensión anual 
de quince mil pesos ($ 15,0(0), al ex-eón
sru General de Prime,ra Ola-se en Panamá 
y Zona de] Ganal, don Francisco Bchaurren 
Orrego. 

El gasto se imputará al ítem 05, letra a) 
Capítulo 01, Partida 06 del Presupuesto de 
Haciend~ para el presente año. 

Esta ley comenzará a regir desde la fe
eha de su publicación en el Diario Oficilal". 

Dios guarde a V. E..- Arturo Monteci. 
nos.- Alejandro Ettázuriz M., Secretario. 

Santiago, 30 de Julio de 1930.- Con mo
tivo de la soli.citud, informe y demás a:q.te
cedentes que tengo ,la honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
hadado ,su ¡¡¡probación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédese, por gra CÍ'a , 
a la señora .Josefina Marte1, viuda ,de Ma
gaBanes, y a sus hijas solteras, una pen
sión decuairo mil ochocientos P€SOs anua
les ($ 4,800), de 11a 'cual disfrutarán con 
arreglo a la L,ey de Montepío Militar. 

Bate gasto se imputará al ítem 06, le
tra a), Capítulo 05, Partida 06 del Presu
puesto de Hacienda vigente. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
bli0ación en el Diario Oficial." 

Dios guarde a V. E.-Arturo Montee$. 
nos. - Alejandro Errázuriz M., Secreta
rio. 

Santiago, 31 de Julio de 1930.- Con mp
tivo' de la solicitud, informe y demás 'ante
cedentesque tengo ,la honra d€ pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
hadado su aprobación al siguiente 

~ 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Amculo único. Concédese a la insti
tución denominada "Fundación de Benefi
cencia Lily Iñiguez, "Los Nidos", que tiene 
personalidad jurídica en virtud del decreto 
supremo número 878, expedido por el Mi· 
nisterio de Justicia., con fecha 8 de Abril 
de 1930, el permiso requerido por el -artícu
lo 556 del Código Civil, para que pueda con
servar la posesión de un bien raíz que ha 
adquirido en la 'ciudad de Santiago, por 
donación de don Pedro Felipe Iñiguez, que 
consta de la escritura pública otorgada con 
f€cha 30 de Mayo de 1930, ante el notario 
don Eulogio Altamirano, con ,los siguientes 
deslindes; al Norte, con la calle Nueva de 
Mante y un terreno de don Francisco< Ilufí; 
al Sur, Avenida de Los Nidos; al Oriente, 
con Avenida Independencia; y al Poniente, 
con la prolongación de la calle Maruri." 

Dios guarde a V. E .-Arturo Monteci
nos. - Alejandro Errázuriz M., Secreta
rio. 

Santiago, 31 de Julio de 1930.- Con mo· 
tivo de la solicitud, informe y demá.s ante· 
cedentes 'que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha dado su a'probación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO; 

"AItículo único. Coneéd-ese a la insti· 
tución denominada "Club de Temuco", que 
tiene personalidad jurídica en virtud del de
creto supremo número 234, expedido por el 
Ministerio de Justicia con fecha 31 de Ene
ro de 1929, el permiso requerido por el ar
tículo 556 'deJ Código Civil, Vara que pue
da conservar la posesión del bien raíz 
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que tiene adquirido en lit manzana número 
36 del plano de la ciudad de Temuco, con 
los sigUientes deslindes·: al Norte, sitio nú
mero 6; al Sur, calle Antonio Varas; al 
Oriente, sit-io número 8; Y al Poniente, si
tios números 3 y 4." 

Dios guarde a V. E .-Arturo J4onteci-
DOS. Alejandro Errázuriz M., Secreta-
rio. 

Santiagp, 31 de Julio de 1930.- Con mo
tivo de la solicitud, informe y demás ante
cedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Concédese a la insti
tución denominada "Club Alemán de Osor
un", que tiene perso11alidad juridica en vir
tud del decreto supremo número 2,699, ex
pedido por el Ministerio de Justicia, con fe
cha 18 de Dicielllbre de 1896, el permiso re
querido por el artículo 556 del Código Ci
'TH, para que pueda conservar la posesión 
del bien raíz que tiene adquirido en la ex
calle Figueroa (hoy calle Los Ca'rreras), de 
la mencionada ciudad, cuyos deslindes son 
los siguientes: al Norte, calle Figueroa, hoy 
calle Los Carreras; al Sur, sitio de doña 
Rafaela Henríquez, hoy Enrique Schilling; 
al Este, con un sitio de don Daniel Appel y 
otro de la testamentaría de don Manuel 
V ásquez, ambos pertenecientes hoy a don 
Hugo SchiIling; yal Oeste, con el primiti
vo ven(l(';oor, hoy propiedad del mismo Club 
Alemán de Osorno." 

Dios gua'l."de a V. E .-Arturo Monteci-
nos o Alejandro Errázuriz M., Secreta-
rio. 

3. o De Jos siguientes informes de Comisio
nes: 

Uno de la Comisión de Educación Pública, 
recaído en la. solicitud en que don Conrado 
Pflanz Schrüder pide pensión de graeia. 

Honorable Senado: 

A iniciativa del Ejecutivo. la Honorable 
Oámara de Diputados ha remitido aprobado 
un proyecto de ley que autoriza al Presi
dente de la República para enajenar en re
mate público la -escampavía "Porvenir", de 
la Arma.da Nacional. 

La razón que existe para proceder a la 
venta de esta nave, es la misma qué se tuvo 
en vista para solicitar la autorización para 
rematar el destru'ctor "Lientur" y la escam
pavía "Colo-Colo", o sea, que dicho buque 
cuenta con muchos años de servicios y, por 
consiguiente, se encuentra imposibilitado 
para: continuar sirviendo a la Marina en for
ma eficaz. 

Según datos quc aparecen en el informe 
de Comisión de la otra ,Cámara, este buque 
fué adqui:rido en Suecia el año 1906, por la 
Ílrma Braun y Blanchard, para destinarlo 
al servicio de cabotaje en los puertos del 
Sur. 

El Estado lo compró a la mencionada fir
ma el 22 de Julio de 1908, en la suma de 
100,000 pesos oro, fecha desde la cual pres
ta sus servicios a la Armada Nacional, en 
el ramo de faros y balizas y en el levanta
miento de la carta de los mares austra ... 
les o 

Su desplazamiento es de 450 toneladas y 
su -eslora total de 38 metros 10 centímetros 
por 6 metros 10 centímetros de manga. 

Lleva ya recorridas 315,000 millas náuti
cas, cantidad que, a juicio de ,la Superiori
dad Na val, ha desmejorado sus condiciones, 
haciendo peligorosa su navegación. 

Atendida esta 'circunstancia, se ha proce
dido a desguazar -el buque, es decir, se 
le ha extraído todo lo utilizable que tiene, 
a fin de emplear dicho material en la re
paración de otras naves. 

En mérito de 10 expuesto, vuestra Comi
sión de Ejército y :Marina os recomienda la 
aprobación del proyecto, en los mismos tér
minos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 30 de Julio de 
1930. - Pedro P. DartDell E. - Jacinto 
León Lavín. - Artem.io Gutíen-ezo - G. 
González Devoto, Secretario de la Comi-
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Uno de la Comisiónd.e Ejército y Marina, 
!recaídO' en la sO'licitud 'en que doña ZO'ila 
Espejo .de. Fuenz~lida pide se le conceda la 
rehabilitación ,de la pensión de r~tirO' de su 
esposoclO'n BalbinO' ,Fuenzalida. 

1. -'-CONVENIENCIA E)T MA.:t(TENER 
I,..A N()~MALIDAD DEL .PAlS. 

El señO'r ,ua.ra.hona.-SientO' muchO', se

ñor Presidente, verme O'bligadO' a usar de 
la 'palabra en la forma en que voy a hacer
lo, perO' creO' cumplir un deber, y si no lo 
[hiciera, pareceriá una actitud de elaurdica
ción de mi parte y halsta qui2Jás de c!Ybar
día. 

Relco'TdtarlálIl }os ,hO'noralblels ¡g,e;nad'Ora-: 
que desde Febrero de 1927 hasta el actual 
período de sesiO'nes, en unión de O'tros de 
mis hO'nO'rables cO'legas, estuve ausente de 
los debates de esta cO'rpO'ración con mO'tivo 
de ciertas medidas gubernativas tO'madas 
a principios de aquel añO', de manera que 
si nO' hablara hO'y, cuandO' se adO'ptan medi
da'S análO'gas, podría estimarse que había 
cambiadO' mi manera de apreciar estos he
chns. 

Durante el tiempo en que no asistí a los 
debates del Senado, seguí con interés, apre
ciando con tranquilidad los hechos, la si
tuación del Gobierno y del país y llegué a 
formarme el convencimiento que en mo
lllento alguno de la vida de la República 
es tan necesariO' cO'mO' ahO'ra que se agru
pen a1lredCldO'r del Primer MandatariO' todos 
los ciudadanO's, pues existe una situación 
económica grave, según algunos por razo
nes de orden externo, según otros, también 
de' O'rden interno. 

El hechO' es, señor Presidente, que existe 
una situación de crisis y que el país nece
sita tranquilidad y orden, diré más, tiene 
ansias de gozar de seguridad absoluta para 
poder trabajar y prosperar. 

Hago plena justicia a S. E .el Presiden
te de la Rep"!Íblica . Creo que es un hom
bre- profundamente probo, ,ecuánime'y pa
triota. E/'ltoy, asimismo, convencido de qUf' 
constituye un poder moderador, pues cuan
do personas, que estaban cerca del Gobier-

no, procuraban que se deportase a muchas 
,persnnas, :futé sin du:da la aeción .del Exemo. 
señor Ibáñez la que disminuyó :mn.cho el 
número de esas duras medidas. 

Si varios ci1;ldadanos no tuvierünque sa
lir forzadamente del país, hacea,lgún tiem
po, dejando ~J;¡andonadas a sus~{l1ilias> 
fué debido a su personal intervención. 

Frente a lo anterior debo sostener lm~ 
opiniones ,de que todo movimiento revo
lucionario debió terminar en 1926. 

Cuando considero la actitud del Sena,c1o 
en ese tiempo, creo que no pudo ser más 
atÜl:Rida ni más patrióti-ca ni má;s leal con el 
Gobierno y el país. Ahora se está volvien
do a la política de previsión y economía y 
a los rumbos del Congreso en aquella opor
tunidad. 

Cuando se a.tacaba al Parlamento en 1927, 
tuve ocasión de exponer cuál había sido 
su acción y su obra, no desde aquí, porque 
entonces no asistía a las sesiones de est& 
Oorporación, pero sí en una publlcación de 
prensa, y la verdad es que no se dió ni una 
respuesta justa a lo que afirmé en esa oca
sión. 

Estamos todos .de acuerdo ahora en que 
no debe fomentarse intranquili4~d alguna 
ni hacerse propaganda subversiva, pero no 
puede desconocerse que ha hl;1bi4o propa
gandacontraria al Gobierno venida princi
palmente desde. fuera. A No será porque 
existandepO'rtados y porque no .'l0n los tri
bunales respectivos los que los han juzgado 
y declarado culpables? 

Creo, señor Presidente, que puede haber 
illUICillQ de ésto. Me wa'rooe que d nH~jor 

medio de evitar toda propaglj.ucÍa de esta 
especie es el de entregar a los tribunales 
que corresponda el juzgamiento de los he
chos a que me he referido. Así nadie podrá 
pensar que se ha procedido mal en ésta o 
aquella oportunidad. Si en realidad se quie
re o ha querido en algún caso perturbar 
la tranquilidad y el orden público, castígue
se al que lo intente o ha intentado, pero 
por las vías legales: por medio del tribu
nal que fija la ley. 

Como puede ver el señor Presidente, me 
coloco en la situación más exacta, justa y 
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patriótica para hablar de esta materia; 
miro hacia el tipo de los gobiernos anti
guos, de aquellos que labraron la prospe
ridad y la grandeza de la República, con
virtiendo a la más pobre y apartada colo
nia española en la más grande y mejor or
ganizada de las naciones de este continen
te. Me refiero a Sndamérica, naturalmen
te, pues no pretendo tomar como punto ele 
comparaClOn al coloso norteamericano. 
Esos gobiernos realizaron obra tan maravi
llosa manteniendo el orden, la paz y la se
guridad públicas mediante el respeto abso
luto a las instituciones constitucionales y 
a las garantías de los ciudadanos. 

En los momentos difíciles es cuando se 
deben tener presentes los ejemplos de ecua
nimidad y justicia que nos legaron gobier
nos anteriores. Es el caso de la revolución 
de Febrero de 1927, en que entregado como 
se entregó el país, se debió seguir el ejem
plo de don Jorge Montt. Cuando llegó a 
ser Primer Mandatario el seuor Montt no 
persiguió a los que no habían pensado como 
él, unió con su acción a la familia chill'
na y cuando terminó su mandato, aun los 
adversarios de su gobierno se unieron a 
los sostenedores de esa administración para 
acompañarlo desde la Moneda hasta su ca
sa, como homenaje al ciudadano que así se 
había conducido. 

Si los hechos que motivan estas observa
ciones no caen bajo la jurisdicción de la 
justicia, se puede estimar que el país atra
viesa por un régimen anormal, y es necesa
rio que esto no sea por ningún motivo así. 
Si el Gobierno se coloca en el terreno de la 
normalidad, todos los chilenos están obli
gados a secundarlo, y yo estoy seguro de 
que no hay nadie que desee más ese estado 
de normalidaid ni que desee Icon malyor in
tensidad, dejar perf,ectamente unido al pa í3. 
sin odios de ninguna especie, que S. E. 
el Presidé:nte de la República. Y es en ca
sos como los que me ocupan cuando debe 
procederse en la forma más constitucional 
posible para que exista en las resoluciones 
verdadera autoridad y justicia. 

Estas rosas tienen tamJbién mucha im, 
portancia, porque cuando la gente cree en 
persecucio~es por la ira administrativa, se 

cohibe, pierde toda altivez, y los ciudada
nos llegan a ser incapaces de gobernarse 
por sí mismos. Y este tiene par-a el futuro 
toda la importancia que mis honorables 
colegas no podrán menos de apreciar. . 

Podría extenderme en mayores conside
raciones sobre esta materia; pero creo que 
',on la qUe he dicho es suficiente. Yo quie
ro que se entienda perfectamente cuál es 
mi propósito. Quiero prestar mi modesta 
colaboración en favor de la tranquilidad 
pública, y creo que todos los ciudadanos 
están obligados a hacerlo. 

Creo, señor Presidente,' como ya lo he 
dicho, que el país entero está también en 
la obligación de formar una verdadera 
guanlia en t01'110 al Gobierno para mante
ner la tranquilidad y el orden en la mar
cha futura del país. Y es por ésto que pido 
que s~ ~roceda con la mayor serenidad y 
ecuammnlacl posibles, dentro siempre de 
las normas constitucionales, tanto por el 
Gobierno como los ciudadanos todos. lVIi 
auhelo ps que impere el derecho; que se 
m~ntengan ampliamente las libertades pú
blIcas qne los principios constitucionales 
se respeten; que cumplan así los habitan
tes S~lS deberes sin protesta de ninguna 
espeCIe y que cooperen también de ese mo
do, con fe y con entusiasmo, como ciuda
danos libres y altivos a la acción guberna
tiva. 

El señol' Rodríguez Mendoza. - 'i'o sien
to, s,"uor Presi'clellte, no estar de acuerdo 
con el h~l1Oí'abJ" Senador, que deja la pa
labra en las apr2ciaciones que acaba de ha
cer sobre esta materia. 

Como todo el mundo "abe, he pasadú 
mnchos años fllera de Chile v sin embar'(J"A .,., . <':)"-;, 

no he }lÜ'dido olvidar que en los comienzos 
de 1925, siendo el honorable seuor Baraho
l1<' MinisrLro del Interior, hnbo deporta<lio
ne;; de -ciudadanos. 

El señC'r Barahona. - Permítame el bn
lloLable S('nador. 

Yo no quise en mi discurso hablar de mi 
mi'uno. En reali(lad yo fuí Ministro del ('1-

tcrior ,1, un Gobieruo dictorial y p~ted\) 

sin t:mb3l"g'c decir que nunca hubo n;,l" 
libertad en Chile que en aquel entonces. 

47 Ord. - Sen. 

,. 
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Al expresar eM,o, invoco lel '1JestimonÍo 
de mis honora bies colegas y les ruego que 
me digan si no es verdad que a mi oficina 
,se acercaban a diario dirigentes de todos 
loo partidos po:ítico,> y a todos se les hacia 
justicia cuando sus peticiones ,se· confor
maban con el interós nacional. 

Mientras des2ffipeñéel Ministerio del 
Interior se evitó la disolución de muchas 
Muniópalidades y no se deS't.ituyó a un solo 
Int.endent.e ni GoberI1ador. Se iba serena
mente a verificar nueva¡s elecciones con el 
ánimo de hacE'rlas rubsolntamente libl'1es. Pe
ro el Gobierno no pudo evitar ni tuvo cul
pa alguna en que se produjera un choque 
trrmendo entre las grandes. ,cürrient,es de 
flpinión, formadas por laiS contrapuestas 
tendencias politicas. 

Recuerdo que se les peldía a todos calma 
y serenidad; que por todos 1018 santo,s del 
cielo se les pedía que no se lanzaran en lu
cha's, que fm'mal'anel "fr,ente civil". No fué 
culpa del Gobierno que n'o lo hi1cie1ran. 

Por lo dicho, señor Presidente, porque yo 
no atropellé ni dejé que &e atropellara a 
nadie, porque atravesando el país en a,quel 
tiempo por una situación anormal, siempre 
los hombres de gobierno nos mantuvinws 
dentro de un régimen enteramente con-sti· 
tuCional, es que puedo haMar como he ha· 
bla.do. Mi honorable colega no elstaba en 
Chile en aquerHa época, y es por eso excusa
ble que haya ignorado lo que sucedió; pe
ro, vuelvo a repetirlo, mientras yo estuve 
en el Gobierno, no hubo una sola deporta
ción, ni a nadie se le tocó siquiera un ca
bello. El día 23 dJe En erro de 1925, estuve 
entre cosa.s ocupado en atend'er un pe:dido 
del honorable señor Concha, quien deseaba 
que yo interviniese en un indulto; y, pl'e
cisament'e, porque tal petición me venía del 
otro campo y yo hast.a p'oco antes había si
do Senador unionista, me esforcé en aten-, 
der ese pedido. 

El seño,r Concha (don Luis E.) - ¿A qué 
indulto se refiere Su Señoría ~ 

El señor Barahona. - A uno para un 
patTocinac1o suyo que solicitó Su SeñbrÍa. 

El señor Rodríguez Mendoza. - La di
~olución Gel Congreso, i bajo qué Ministerio 
tuvo lugar? 

El s-eñor Barahona. - Bajo el mío no tu
vo lugar. 

El señor Rodríguez Mendoza.. - Acepto 
con mucho agrado esta rectificación de Su 
Señoría, pero debo una vez má:s dejar cons· 
tancia de un hecho a todas lUices evidente, 
cual es el de que se trataba de una situa
ción de transición. Y la situación que a Su 
Señoría le ha arrancado protestais tan do
loridas, algo tiene también de transición. 
Por' 10 tanto, no encuentro justificada; en 
manera alguna, la atmósfera que se venía 
últimamente formando E'n el país. 

E's pvooi'so no haber estado en Santiago 
para ignorar que la semana que a,ca,ba de 
pasar se hablaba desembozadamente de re
volución, y para poder llegar a semejantes 
imaginaciones es nccesrurio olvidar hechos 
muy recientes. 

¿ Cuál era la siturución del país hace cua
tro o más años ~ Era extremadamente 
grave: no's acost.ábamos ,sin saJbcr si al día 
siguiente amanecerÍamo,s 'con l'll cabeza en 
su lugar. 

Por lo demás no creo que no se atrope
lle a nadile que no signifique una amenazfl 
pa,ra la tranlquilÍ!dad pública. 

y debo hacer aquí una breve aclruración 
de alcance personal. 

Al hablar como lo estoy ha,c:iendo, no me 
alienta, absolutamente 'en forma alguna, 
halagar al Gobierno. Habla una persona 
que ha te1rminado su carl'era y que la ha 
terminado mediante su esfue,rzo BXlclusivo. 
Por lo mismo, me ,creo obligado a sostener 
honradamenteest.a situación, y a re'conocer 
que el país ha dado nn saLto enorme en ma
teria de progreso general. Vengo llegando 
a,l país, y a cada momento est,oy imponién
dome de C05a's que parecían iq;ealizables en 
Chile. ' 

Ayer no más al abrir una revista estadí,s
tica, me encontré con este dato, que me ha
ce ,creer que no estoy en Chile: la tatalidad 
de la pobla~eión del país, de la población 
asegurable, se ha wcogido al seguro obliga
bario. 

En cada rama de la Administración PÚ
blica se han introducido reforma1s tras
cenidentaJ,es y si dejamos que esta situa'ción 
':le consolide, haremo'l de Chile un país in
tE'gralmentE' moderno. Este es el fundanJE'n-
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to de mi mode.sto apoyo a la situa'c.ión ac
tual. Por 10 demás, no persigo ni espero na
da del adual Gobierno y hablo sólo como 
hombre honrado y de alguna cultura. Nada 
más. 

Ahora deseo hace'!' siquie,ra un esbozo de 
la situación que presentaba el país hace po
cds años, ya que pare"p que 11q heches o(On
Nidos en-toIl!ces, se han olvida,(lo cuando "e 
JW:¡la de nueyo de tram;¡tornal' el ordC'Il ¡){;

bEco. Si Su Señoría no ha oído esos rumo· 
res, pneeb creer que hay varios señores Se
nadore"! que lo han escuchado. 

El señor Plwonka. -El que habl1! 2StÚ 

enÍlre los Senador.es que no ha oído IOH 

rumoree.; a que se refiere Su Señoría, a 1)('
'lar dc ha he!' estado pn Santiago. 

El s'eñcl' Rodríguez Mendoza. - Sin em· 
bargo, y0 que vivo nn poco alejado de 12. 
ciudad, he e'\tado oyendo diariamentE' ru
mores alarmantes y encuentro que la atmós
fc>!'a empezaba a presentar csracteres de 
agitación. 

El señor Barahona. - Temo no haberme' 
explicado con claridad en la improvisa cié :1 

rápida qEe hicE'. 
Estoy de a'cuel'do con el sE'ñor iSE'nado¡> 

. en qll'é'e'\ neces'ario que ]'rinr la mayor 
tra,n1quilidad y orden posible P11 el })!'lís. Es
to E'S pr.ecisa,luentE' lo Iql1'8 hr uieho y repltc. 
Debemos formar un baluarte alrec1E'c1or drl 
Gohierno pr'e'CiS~mBl1te por la aceiónque 
hay que rCia,}izar, y porque el país atra v.ie
sa por Ulla situa.ci('ll difieil. En ~o ímic-o (1ue 
difiero es en lo 'rc1¡'ltiyO al pro,c2dimiento. 

ISe rlier 'que ey ist e PTop¡¡.ganda sub,-r,
siva. bY para qué rstán ent0112('S 1m; 'rri
bunales e iviles o l\'[,ilitarf's, 'ü ]lO es par a 
juzga,r los ,de litols induf·;¡O los clf' orden p'Í'
bl}co~ Pro.eediellllo adminis ratiyamentr 
e'ontra 'estos delito.'> muchas ve ',el" se eomp
ten injus' icia,s, 'eo':lfieso que NApiro un po
eo' por lA herida llor h'l'brrjrto 'c,así ohje
to de un,~ de e.stal'> med,idas de rle'pürta'ción 
cl'E'yéndoseme cOlli'pírador sin UlaberIo sido. 
Tampoco ]0 fuero:n los g'erñore'S CarioIa, 
Concha f' Hidalgo, que como lo sHhen mis 
hO¡fiorablccolc'ga,s, y sin embargo se les 
deportó. 

He di(~JlO que (\eseoque todo p1 país ('ola
bol'E' ¡a la a,'cién ,del Gobie'l'l1o y ,que 11e2'11f'
mo:s a la 110mnalidacl más a.bsoJuta. ISi exís-

tf' propaganda subversiva, que es penada por 
el IC6cügo :Penarl, que se entl'egue ISU juzga
miento al 'I'óbunal que corresrponda. ¿Es 
ésto mncho pedir? Procedieilldo de es.a lIlj(l

uera, la. acción del Gobierno f>e ha.rá más 
fuerte y si aLguien pretendiera subvertir el 
ordclJl p.ú hli\'o,tO'dos lo·s ciuda.daITl'os bi,elJl 
:l1';pi".ad·~·-; ,,- pl('~:arían a la ·caus.a ele~ Go-
bi'erno,. , _ 

E'l s:p'-'()l' Rc1rigulez Hendoza,.~Su Beño
ría igno'l',a lo;: hechos :1 que .he aludido y que 
fOl'ma,han una atm6s.f.era alarmante. 

rn c1idl'io ele la capital pl1'Miró el Sába
do último una alocución djr~g;idaa un 
Ccrtro de> 11'1 ,(',a,pital, que es francamente re
yolucionaria. 

El &t'ñoI' Barahona.- Ignora.bacomple 
tamcnte e"le hec11O. 

E,lseiíor R6)dríguez Mendoz3.- Si ISu ISe
ñoría no ha leídD ese escrito, me expl,ico 
que no se ~la:¡ra alarmado. 

,se l1ablacle la l1?cesic]¡ad de qUE' nuestra 
.invfniud of"rpua su sangre en holo·caus:o de 
la libertac1 ... 

J<Jmpe",aba una propa'ganda il1sis'üente, y 
no puedo, pues, lparhcip.ar de 1a·s opiniones 
ele ¡Su Señoría . 

Decín, ~,pñO'l'Pn:sidE'ntE', cine tenemos mla
la memoria ~' 10 prueba el hecho de que ha
ce poco<s año." la situaeión de Crrüle cea, a 
juicio de mueho's. un caso perdido. 

Era Una acumulación d·e crisis: cri's1s er;O

nómica, eri'Slis c'ol1'stitucio'11.nl, crisirs, exte'l'
na; crirüssocia,l, y Dios .sl'lbe si también ~ri
si." moral. 

De tiempo ('11 tiempo, 'en aquel entonces, 
la región d'ell ~~ O1'te se conmovÍ,a con .movi
mieIltols Ique Eran, en ]';ealic1acl, más .gra.veR 
de ]0 rque Sir (-reía, ~T más cl'e una vez l1egt) 
a hablars'e de dis;gregación. Se :producÍia1\ 
lmeJgas ,que ocasiol1r'lban mUE'rtes de cien
to.s de oibreJ'oQ. Tal era la situación, situn
ción gT'aVíl~,j¡na Iqu·e afe·ctaba a totlas las ·e'f,
fera.s de h "iila na.cÍo:nal y a la cu'a.I se res-
11011dva con mr'didm; cpe podía:n ser mu,y 
acertarlas, pero qnr }10 se podían Ue;var a la 
prácti.ca, pOl'q.ne el Gobierno no es'taha capa
cit,'lldo paraeHo. 

Yo rr'pito qur ,ni hemos olvidado todo 
esto y no ]0 di!!o en ,>OE r1:3 re:Jrimin:Rlcióu, 
porque .no creo ([ne Sl'a este 8,1 momento de 
hacerlo,'; y pOl'qU2 en realidad. todo,s tene-
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mos un POC;) de culpa en wquel1a,s c'ri.sis ,que 
allllel1alz.a:ba!J 1 !-a existerucia m~~ma del paás. 

.A,c,wbo ele ,aludir a lo que s,e Hamaiha 
huelg.as; hubo una en }905, de t,wl caráct(l,r, 
que motivó una pregunta de un repre8e11-
tante Ide un gobierno extranjero, - 'que no 
ha:y para qué nombrar. &IEs,tá capacitado 
el Gobierne pu,'a resguardar .efectivamente 
lo.s interese:.; extranje:ros'~ Pido al talento ¡y 
preparación de Sü ¡Señoría Ique medite 80-

'bre laque esto significa ... 
Sin embargo, ,se ha olúdado, y elste es 

ell pu,n!to fundamental el' mi qu:::ja cívi,ca, se 
ha olvidado con mucil: a rapid,ezque ha'ce 
muy po,CQ.s años llega,ba la auda,cia de 
algunos individuo,s ha'sta cre,er que bastlvba 
11na simple r,a,'Spa.dul'a en una ef>critura pú
blica para quital'le al FiSlco :1'4,000,.000 de 
he,ctárcfl's, es de,c,ír, terr2nos equivalentes ,en 
extensión 1'1 l,os te,rritOl lOS de Bélgica, Di
namarca o Suiza. Día más, día meno,s, la 
reacción teni:aqne venir y en efecto, ena 
vino y de hecho se cSltá o'rgan~zan,d.() un país 
nuevo sobre todo en materiaso,cliaL Para 
y'e,r' los fruto,s de ,e¡;;ta R,eción, lo ¡único que 
dei':.eo como chileno es ,c¡ue se deje trabajar 
a 1 Gobierno 'Y que esperemos los re,sultado1S 
de aqní a lUl0S cuanto's a,ño,s más. 

Yo pregunto: ¡"qué libertad es laque Sle 
reclama? 

Mi hmlJorable colega, e,1 s,eñor Barahona, 
esboza un ge'lto Irónico,.. Halcecuatro 
año" venía yo de regreso del Ecuador y al 
llegar a ISantia,go vÍ un e,sipe.ctáculo inusita
do. " V,eo qne el hono'ra,ble señolT Hidalgo 
"e ríe irónÍeall11ente, y voy a ha1ceI' a Su Se
ñoría un r,ecu81'(10 que 'seguramente ,l,e a,gra
d'"~'; . 

El señor Hidalgo.- &Me ha aludido Su 
Señoría? 

El señor Rodríguez Mendoza.- A mi 
llegada a Santiago, en 19.05, encontré la es
tatua de O'Higgins enmarcada de bande
ras rojas ... 

Hace muy pocos días, el honorable señor 
Hidalgo nos hacía, en este mismo recintQ, 
la apología del comunismo ... 

El señor Hidalgo.- Ya le voy a contes 
tar a Su Señoría. 

El señor Opazo (Presidente).- Ruego a 
los señores Senadores que tengan a bien 
dirigirse ala Mesa y evitar los diálogo,s. 

El señor Rodríguez Mendoza.- Yo pre
gunto, una vez más, & es esa la libertad de 
que. se reclamá? 

El ~or Hidalgo.- Dada la habilidad 
diplomática de Su Señoría, debe encontrar 
fácilmente la' respuesta. 

El señor Rodríguez Mendoza.- N o sé a 
qué se refiere Su Señoría cuando habla de 
la habilidad diplomática. Sepa Su Señoría 
que el Senador que habla ascendió desde 
el puesto de oficial de Legación hasta el 
cargo de Embajador. 

El señor Hidalgo.- El Honorable señor 
Rodríguez está condenando a Gobiernos 
que no han hecho otra cosa que servirlo. 

,Elseñol' Rodríguez lVIel1doza.- No s'é en 
qué forma estoy condenando a esos Go
biernos: me refiero a hechos históricos. 

Su Señoría, a veces, cree que es claro 
en sus expresiones, pero debo advertirle 
que en más de una ocasión tal vez no se 
entiende él mismo. 

El señor Hidalgo.- Con un contradictor 
como Su Señoría no se entenderá nadie. 

El señor Rodriguez MendoZ&.- Déjese 
ha,cer un pa.ís diverso al Ique definía una 
frase de Ra,thtenau citada en un artículo 
que publiqué el Domingo último. 

Dice dicho auto'r en su "Crítica de la 
época", al definir el sitio adonde van a 
parar los productos envejecidos o inservi
bIes: "a los rincones de los arrabales, a las 
provincias de Chile, y, finalmente, al Mri
ca". 

y un eminente autor del 'Atlántico nos 
define así: 

".chile, con población colonial quizá más 
blanca que la nuestra, pero más aislado, no 
ha podido renOViarse en igual medida que 
nos'otros por la inmigración, y su desarro
llo económico, político, sÜ'cial, es incompa
rablemente má'S Lento. Siu tipo: demográfi
co sigue siendo el hispano-indígena; la 
mortalidad es tan enorme que la natalidad 
apenas la excede. Y esto resume lo demás: 
arnalfabetismo, miseria popular,alcoholis
mo, desidia municipal y privada.". 

y yo, a mi vez, defino al período de Go
bierno que atravesamos dirciendo .que en 
todas estas cuestiones fundamentales del 
país 'se ha puesto mano, de activa transfor
mación.. Y, tan chileno como el que más, 
aunque el más modesto, pido que a este Go-
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bierno se le deje trabajar, y aplaudo con 
entusiasmo el hecho de que el Ejecutivo 
desee rodearse de la tranquilidad que es 
nec~saria en estos momentos y a que tiene 
derecho. 

El señor Barahona.- Simplemente, deseo 
insistir en que con el honorable Benador 
Rodríguez l\fendozia estamos plagiando una 
frase, en la situación de dos dércitos que 
van por opuestas riberas y que no se en
cuentran nunca. 

Yo sostengo una cosa que no tiene rela
ción ninguna con lo que Su Señoría sos
tiene. Estoy tan convencido como el hono
rable Senador de que hay que dejar tra
bajaral Gobierno, de que debe tener la 
situación más sólida posible y que está ha
ciendo una obra importante al detener la 
crisis que se nos viene encima; pero, afir
mo, a la vez, que, para cimentar más la 
tranquilidad pública, para que estemos en 
un régimen verdaderamente constitucIonal, 
para que nadie se atreva a levantar un de
do, debemos colocarnos en la misma situa
ción de los antiguos Gobiernos de Ohile. 

¡,Por qué a Montt, a Errázuriz y 13. otros 
Presidentes no se les pensaba siquiera mo
lestar en forma alguna? Porque el país es
taba dentro del régimen constitucional más 
absoluto, y yo creo que este Gobierno se 
puede y se debe colocar dentro de dicho 
régimen. 

El señor Lyon.- Estoy plenamente de 
at:uerdo con lo que acaba de: manirEestar 2: 
honorable Senador por Val paraíso. 

Estimo muy censurables todas las acti
vidades que pueden minar la situación del 
Gobierno; pero creo que éste tiene medios 
legales para hacer respetar el principio de 
autoridad y mantener la tranquilidad pú
blica,que tanto necesitamos en estos mo
mentos. 

Hago votos por que el E'jecutivo preste 
atención a las observaciones que acaba de 
formular el honorable señor Barahona, y 
I"fltoy seguro de que siguiéndose esa línea 
de conducta se contribuye a restablecer la 
normalidad política que todo's anhelamos. 

El señor Hidalgo.- En realidad, no he 
oído tod,'s l",s 'Ohser\'a.cio'nes formuladas 
por el señor Senador de Vl3.1paraíso; pero, 
por las que. he alcanzado, a oir, diré que 

estoy plenamente de acuerdo con Su Se
ñoría. 

Estimo que la primera cuestión, la cues
tión básica, para impulsar el progreso de 
un país, la constituye la confianza que los 
ciudádanos tengan en el Gobierno que la. 
dirige, y que constituye, también, esa pri
miera cuestión el hecho de que los ciudada
nos puedan d2s€n\'olverse dentro de la má;; 
perfecta libertad que garantizan las leyes. 

N o debemos asombrarnos ni considerar 
censurables ciertos arrebatos de la juven
tud, que no tienen más conseQu~mcia que el 
desfogue natural de la edad y de la fuerza 

-de sus nervios; tampoco debemos conside-
rar estos arrebatos como una amenaza, y 
menos para el actual Gobierno. 

Decir aquí que constituye un peligro el 
ejercicio de una facultad garantizada por 
la Constitución, inherente por lo demás a 
todos los regímenes democráticos, cual es 
la de que grupos de ciudadanos se consti
tuyan en asambleas, para aplaudir o cen
surar la acción gubernativa, sería descono
cer la base fundamental en que descansa 
todo buen Gobierno. 

Nadie !llellOS vinculado a los Gobiernos 
anteriores clue el Senador que habla. Nada 
tiene que agradecerles, pues ninguno lo 
arrancó de su modesta situación de obrero 
011 que prrmanec'e con independencia y en
tereza. F,n efecto, me encuentro en abso
luta liberead para juzgar a aquellos gobier
nos y estlmo que si fueron censurables, la 
censura 110 sólo debe referirse a los actos 
de esos gobiernos sino que recae directa
mente sobre los funcionarios que 10<& sir
vieron. Este es un hecho evidente. 

y en las difíciles circunstancias actuales. 
la manera de procurar la tranquilidad del 
país, de alcanzar el afianzamiento que el 
Gobierno necesita, no es la de a tribuir pro
ye1cciones trascendentales a los discursos 
que pronuncie un ciudadano cualquiera. 
Si la situación del país pudiera modificarse 
s;mplemellte por un di&cuno, querría de
cir qlie su Gobierno no es estable como lo 
considera la opinión en general. Creo que 
nadie podrá pensar seriamente que la si
tuación del país depende de que se permita 
o se prohiba pronunciar algunos discursos. 
Po!' el contrarÍ'O. quiero suponer por un 

• 
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- momento, que yo fuese Gobierno. En tal 
caso, la libertad de emitir opiniones la mi
raría como sagrada. 

A mi j'uicio no se puede decir con razón 
que peligra la tranquilidad pública porque 
los estudiantes y otros ciudadanos se agrn
pan en las calles para gritar. Ayer se gri
tó contra un Gobierno, hoy se g-rita contra 
otro y después se gritará contra el de ma
ñana. Lo único que se ha podido hacer en 
Chile es gritar un poco. 

El Gobierno que considere comprometida 
la tranquilidad del país por las activida
des de uno o varios ciudadanos, cuenta con 
medios y procedimientos expeditos que 1a.s 
leyes consultan para someter a juicio a los 
inculpados. Ante los Tribunales debe cnta
blarse la acusación correspondiente, acu
mulando en el respectivo proceso los ante
cedentes que aJbonan o jUSltifiJcan tal acusa
ciÓn. ISó10 una vez 8Jpreciados los hecihos 
con el mérito que arroje el IprO'ceso, deberá 
l'ecurrirse si es necesario a la fuerza, para 
haceJ' cumplir lo que esté ya juz;gaelo; pel'O 
entregar a la policía la iniciación de pes
quisas sin denuncia formal ni orden de au
toridad competente, otorgarle todavía la fa
cultad ele aplicar graves e.anciones por su
puestos alctos IdeIictuo'sos a supuesto·s de-
lincuentes, es el más peligroso de los sist,~

mas, pOI1que des1truye toda base de igualdad 
tente un germen de ,constantes z'Üzübras de 
y, en definitiva, contribuye a mantener 1a
mudho malyor trascendencia que la libre 
manirf¡estación de la opinión ciudadana. 

El señor Barahona.-Deseo agregar una 
sola palabra para citar un ejemplo' elocuen
te de lo que significa la normalidad y la 
tranquilidad. Me refiero a algo que no pue
de ser más de actualidad, por la :persona a 
que se refiere. Cuando el actual :'\1inistro 
del Interior desempeñó la Intendencia de 
Valparaíso, hizo olvidar que salíamos de 
un período revolucionario. Fué el Inten
dente de todos; se atrajo las más vivas 
simpatías de la provincia entera y la gente, 
tranquila y segura bajo una situación que 
consideraba enteramente normal, miró con 
confianza y simpatía al Gobierno. En otros 
téminos, la acción discreta, ecuánime y sin 
persecuciones de especie alguna, del señor 
Hermosilla, atrajo muchos prosélitos a la 
administración del país. 

El señor Opazo (Presidente) .-¿Algún 
~eñor Senador desea usar de la palabra an
tes elcl orden del día '1 

Ofrezco la palabra. 
rrerminados 10l incidentes. 

2.-DESAHUCD y JUBILACION DEL 
PERSONAL DE LOS FERROC'ARRILES 
DEI. ESTADO. 

El 3cñOl' Opaó;o (Presidente) .-Entrando 
11 1 orden del día, corresponde considerar 
los asuntoó> en tabla. El primer lugar lo 
ocupa el memw,je sobre desahucio al per
:sonal cel'iante de la Empresa de los Ferro
carriles del Esü'do. 

-El señor Secretario da lectura al ó>i
;2'uionte informe: 

Hon0I'able Senado: 

Con fecha 12 de Noviembre de 1929 Su 
Excelencia el Presidente ele la República 
envió a la Honorable Cámara de Diputados 
un proyecto de ley que tenía por objeto 
conecüer clesahucio y jubilación a los em
pleados a contrata y jornal de la Empresa 
de los Ferrocarriloe,s del Estado, que estu
vieren cesante.s, con motivo de la reorga
uización llevada, a efecto, en la fecha antos 
dich.a, eu la referida Empresa. 

La Cámara ele Diputados aprobó este 
proyecto con algunas modificaciones, en
viándolo al Honorable Sena do por oficio 
núm. 727, de fecha 24 de Diciembre último. 

En circunstancias de encontrarse pen
diente Gu discllsi.ón ante esta ú:tima rama 
del Congreso, el Ejecutivo envió un oficio 
manifestando susl puntoiS. de vista acerca 
de este asunto, los cuales diferían, en al
gunos puntos fundamentales, de los conte
nidos en el proyecto de la Honorable Cá
mara. Solicitó, además, que se suspendiera 
Su :tramitación hasta que el Gobierno en
viara un nuevo mens,aje al respecto, el que 
ha sido remitirlo al Honorable Senado con 
fecJha 24 de .Junio ú:timo. 

na(la la situación producida con motivo 
el e encontral~Sle pendientes antes el Honora
ble Senad o dos proy.ectos distintos que, 
aunque contienen algunas diferencias, 1e
gÍt<lan sobre una misma materia y la peti
eión del Gobierno d e que s'e retirara el pri-
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mer mensaje, el Senado acordó pedir in
f0rme a la Comisión de Legislación y Jus
ticia acerca de la. uor.na que debía seguir 
en la tramitación de estos asuntos. 

La Comisión evacuó su cometido, hacien
do presente al Honorable Senado que, a su 
juicio, convenía paralizar la discusión del 
proyecto primitivo y referirla al último 
mensaje.! Este informe fué aprobado por 
el H~norable Senado envi¿~ndose dicho 
memmje a la Comisión que hoy informa. 

Como se ha dicho, el proyecto tiene por 
objeto coneedpr un éLBsahucío y la jubila
ción, en su caso, al personal de la Empr.esa 
cíe los Ferrocarriles del Estado, sin distln
c~ón alguna, que hubiere quedado cesante 
entr'e el primero de Enero de 1927 y la fe
cha pn que el. proyecto sea prowulgado eO-
mo ley de la República. . 

El artículo 8.0 fija el desahucio para el 
personal a contrata en un mes de sueldo 
y en 15 días para los jornaleros. 

Para la jubilación d,e ambos personales 
se establecen como l'equ1sito, para que pue
dan acogerse a ella, el haber completado 
24 años de servicio o comprobar, adminis
tmtivamente, en la fecha de la cesantía, 
tener 45 años de edad. TJa jubilación será 
equivalente a tantas treinta y cinco avas 
partes del sueldo o salario y gratificaeión 
anuales asignadas al empleo ,en que la ce
santía se hubiere producido, como año~ i!f> 
servicios s,e comprobaren hasta la fpcha de 
('<,a misma cesantía. 

IjoS gastos qde demande la aplicación del 
artículo 2.0, que se refiere al desahucio, 
serán de cargo, pOr iguales partes, al pre. 
s:lpuesto die la Empresa y a los fondos de 
1 a retribución anual que ésta debe aportar 
a 1 Fisco, en conformidad a la ley núm. 
4,407. así cOmo también la suma de 50,000 
pesos que se empleará en remunerar- '01 tra
bajo extraordinario qUe imponga el cum
plimi,ento de la presente ley. 

El pago de las jubilaciones será de cuenta 
de la Empresa, en cuanto corresponda a 
s'ervicios prelStados en ella y de cargo al 
Estado, de acuerdo COn el artículo 5.0 de 
la. ley 3,997, en la parte correspondiente a 
los ~ervicio.s f~cales. 

La Comisión ha estudiado el proyecto en 
informe con la concurrencia del señor Di
rector General de Ferrocarriles, el que loe 
ha proporcionado todos los antecedentes 

necesarios para ilustrar su criterio. 
La ley en poyecto constituye una verda· 

dera excepción en lo qUe se refiere al desa
hucio de los e:p.lpleados a jornal, ya que les 
da derecho a 15 días de sueldo, siendo que, 
de acuerdo con las disposiciones vigentes, 
todo jornalero nO puede percibir por este 
concepto una cantidad mayor a la que re
presenten 7 días de trabajo. 

El desahucio para los empleados a con
trata se ha fijado en un mes de sueldo. 
Esta mayor suma que reciben dichos em
pleados sobre los jornaleros, tiene una razón 
de justicia. Los últimos, por la naturaleza 
de ~as funciones que desempeñan, consiguen 
con más o menos facilidad encontrar em
pleo; en cambio el perlSGnal a contrata, qlilt' 
se especializa ,en un trabajo determinado, 
s;~ ve en grandes dificultades para ocuparse 
en una oficina u establecimiento distinto 
de la Empresa, ya que el trabajo que des
arrollaba en ella lo ha especializado én 
una materia que no es frecuente en :as de
más labores del país'. 

Acerca de la f.echa en que deberá empe
zar a contarse la jubilación, se ha introdu
cído una enmienda. Se!!ún las disposicio
nes generales que rigen sobre esta materia, 
la jubilación se pagfL desde ,el momento en 
.que se dicte el decreto que conce<le. La 
Comisión, tomando en cuenta que este pro
yecto ha sufrido retardos en su despacho 
por causas independientes al personal a 
quien beneficia, ha estimado justo conce
derla desde el primero de Enero de 1930. 

El mayor gasto a que dará origen esta 
modificación a~canza a la suma de 800,000 
pes,oS, pero como se ha dicho, este desem
bollSo es ,equitativo desde el momento en 
que ,el personal en referencia pudo hab~rse 
acogi,do a las rdisposilCioill!es del 'proyecto 
a contar desde el 1.0 de Enero último, SI la ' 
ley se hU!biera promulgado de acuerdo con 
el primitivo mensaje, cuya tramitación 
quedó paralizada en el mes de DiciembJ'le de 
1929. 

El derecho a desahucio, según el artícu~o 
8.0, se concede por renuncia del empleado 
o por causas que no den motivOR su sepa· 
ra;ción. 

" , 
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Sobre este punto también se ha introdu
cido una enmienda, suprimiendo el desa
hucio por renuncia. Es CIerto que en la 
última ley que se dictó sobre esta misma 
materia para los empleados públicos se 
contiene un precepto análogo, pero la Co
munOn ha creído que en una :ey especial, 
como será la presente no debe aceptarse 
este principio. ,. 

Por lo demás, permitir a los empleados 
a jornal el desahucio por renuncia, sería 
causar s.erias perturbaciones en la adminis
tración de la Empresa. 

Estas son. en términos l,('ener~¡J,es, las ob
"ervaciones que le merece el proyecto a la 
Comisión dl- Hacienda, por cUyo motivo 
tiene la honra de proponer al Honorable 
Renado, le preste Su asentimiento en los 
mismos términos que constan del mensaje,' 
salvo las modificaciones ya expresadas, 
que pueden condens'arse en la forma si-
guient,e: > ~~~)~~.-~¡ 

!a.\1:....1~ 

Agrégase a continuación del artículo 3.0, 
el siguielllte: 

"Artículo nuevo. El beneficio que otorga 
e.-;ta ley al personal cOn derecho a jubila
ción, a que se refiere el artículo 1.0, será 
otorgado a contar desde elLo de Enero de 
1930". ;', .]i" 

Artículo 4.0, pasa a ser artícu:o 5.0, re
dactado como sigue: 

"Artículo 5.0 La pensión que resulte de 
aplicar el artículo 3.0, será pagada por 
mensualidades iguales y vcnódas, a contar 
desde la fecha de la promulgación de la 
pre1sente ley y con la rebaja anual de un 

. 10 por ciento del monto del desahucio que 
se hará hasta la concurrencia de la suma. 
. . . . .. etc.", _ 

Artículo,s 5.0, 6.0 y 'i .0, pasan a ser ar
tículos 6.0, 7.0 Y 8.0, sin modificación. 

Artículo 8.0, pasa a ser artículo 9.0, re
dactado 'en los términos siguientes: 

"Artículo 9.0 A partir de la fecha de la 
promulgación de la presente ley, el perso
nal a contrata o a joma:, sin diiStinc~ón 

alguna, cuya cesantía no se deba a renun
cia o a causa que dé motivo a la separación 
del empleado, tendrá derecho a un desahu
cio de un mes de sueldo, el primero, y a 15 
días de salario el segundo, por cada año 
completo de servicios en lá Empresa". 

Artículos 9.0, 10.0, 11.0, 12.0 y 13.0, pa
san a ser artículo 11.0, 12.0, 13.1) y 14.0, sin 
modificación". 

Sala de la Comisión, a 26 de Julio de 
193.0.- Sin aceptar e~ artículo nuevo que 
se ha agregado después del 3.0, Guillermo 
Barros J.- Joa.quín Echenique.- Aurelio 
Cruzat.- J. Antonio Ríos,- Eprique Za,. 
ñartu Prieto.- Eduardo Salas P., Secr.eta· 
río de la Comisión. 

El señor Echenique.- La salvedad res
pecto al articulo nuevo que ,se propone en 
el informe a que se ha dado lectura, sólo 
la hemos hecho dos de los Senadores fir
:nantes: el honorable señor Barros J ar,a y 
~l que habla. 

El señor Opazo (Presidente).- En dis
cus,ión genera,l el proyecto. 

El señor Concha Cdon Luis Enrique).
Este proyectó, señor Presidente, adolece de 
algunos defectos en lo que se refiere a la 
justicia COn que deben estimarse los servi
ó'ospr,eistados a la Empresa de los Ferro
(;c'lrriles de~ Estado. 

Hace una diferencia este proyecto entre 
empIcados y obl'eros; o sea entre personal 
a jornal y personal a cOlltrata. 

Al informar este proyecto la Ctlmisión 
ha olvidado que el personal que trabaja 
a jornal en los Ferrocarriles del E,stado, 
es un personal 'especializado en sus :abores, 
es un personal 'que le ha dedicado las acti
vidades de tod'a su vida, de modo que este 
personal no puede ser considerado C0mo el 
resto del personal sometido a las Jt yes ge
nera,les; y, sin embargo, se propone que sólo 
tenga Un des.ahucio de 7 días, sin conside
rar para nada la Índole espeáal de: traba
jo ni el tiempo que se ha permanecido des
empeñando esas laborels. En el mismo caso 
de estos ,trabajadores. especializados se en
cuentran los de la Armada, los d,e las 
maestranzas d'el Ejército y, sin embargo, 
con 'el .. personal de estals reparticionc:s nO se 
pro'cedoe de la mÍl'lma manera. 

Me parece, señor Presidente, que a estos' 
obreros de Jos ferrocarri¡es debiera con si
derárseles para los efectos de Su des,ahucio, 
como a los empleados a contrata de la mis
ma Empre.sa, pu'es no hay por qué hacer 
entre ambos, ninguna diferencia a este 
respecto. 
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Hay una evidente injusticia en estab1e
cer diferencias en los servicios que se pres
tan al Estado, como si para el Estado no 
fueran iguales los servicios que le rinden 
los obreros y lel resto de su personal. Esa 
diferencia importa reconoce~. un verdadero 
privi~egio de los ,empleados que trabajan en 
oficinas sobre los obreros que trabajan en 
fábricalS y talLeres. Yo no diviso qué dife
rencia puede haber, dentro del concepto 
de trabajo, entre ambas entid,ades, cuando 
según el mandato constitucional, no existen 
castas privilegiadas. El Estado,en conse
cuencia, debe mirar a unos y a otros, con 'el 
mismo criterio de 'equidad y justicia, y la 
diferencia que con este proyecto se preten
de establecer, significa apartarse de ese 
criterio único 'e igualitario que informa 
toda nuestra legislación y que el actua: 
Gobierno, ha. trat,ado de acentuar, pro'pi
ciando y obteniendo la dictación de leyes 
que tiendan a favorec·er por igual a em
p~eados y obrerol5. 

De manera que la equid"ad aconseja tratar 
a los empleados y a los obreros de la Em
pres'a de los Ferrocarriles del Estado en 
igua.~ forma. 

También, un buen principio aconseja que 
tanto a los que trabajan en aquella Empre
sa como a los que sirven al Estado en otras 
reparticiones, Sle los trate de la misma ma
nera. 
~Por qué habríamos de permitir que un 

ofi·cial de Registro Civil, pongamos por ca
so, sea considerado con distinto criterio 
para los eTe'ctos de 'su desahucio o jubila
ción, que un eonductor de los Ferrocarri
les. Tanto, 'sirveal Estado el uno como el 
otro, pues la 'autonomÍa de la Empresa de 
10,s Ferrocarrües no tiene el alcance de qui
ta;r el ,carácter de gervicios púbE.cos a :os 
que se prestan en e/sa repartición. 

por otra parte, también adolecen, a mI 
juicio, de un defiecto leste proye.cio en el 
modo que se ha buscado para financiarlo. 
La Empresa de los Ferrocarriles, ya sea 
para la jubiLación o para el desahucio de 
Su pemon3l1, echa mano de los fondos pro
pi()¡S de ella; mientras tanto, sabemos que, 
tratándose de lose,ffip~eados de la Adminis
tración Pública en generaJ,se rE'curre a un 
descuento, que creo era. del 1 pOr ciento 
de 10'8 sueldos y que ahOra se ha elevado al 
2 por ciento. 

Ahora los empleados de los Ferrocarriles, 
voluntariamente desean que se los equipare 
a lOs empreados públicos en general y que 
se les descuente el uno o elos por ciento de 
sus sueldos. 

Siendo esto así, creo que el Honorable 
Senado nO tendrá inconv"eniente en enviar 
nuevamente a la Comisión el proyecto, des
pués de aprobarlo en general, por el tér
mino de unos 8 días, a fin de que se pro
nuncie sobl'e la adopciÓn de un sistema de 
financiación igual al que ya existe rpara 
los emp:'eados públi'Cos en general. 

Por otra parte, el informe de la Comisión 
exceptúa del desahucio o indemnización, a 
los empleados y obreros que hagan renun
cia de sus puestos. Pero la verdad es que, 
si estas renuncias se presentan, es porqlie 
ella.s son exigidas; salvo un 1 por ciento, 
no hay operario que renuncie Su colocación; 
no hay carpintero, jornalero, tornero, etc., 
que desee salir voluntariamente de su Ocu
pación; ylo mismo ocurre con 108 emplea
dos: todos renuncian porque se les exige 
hacerlo. 

De manera que exceptuar a 'estas perso" 
nas, es colocarlas en una situación verda
deramente difícil. 

Al discutirse esta ley el año pasado, tmne 
oportunidad de converSar con lmoS perio
distas de "El Sur" de Ooncepción, que me 
hacían la mismo observación que haaco
gido la. Comisión. ¿ Por qué se va a desa
huciar a empleados que renuncian volunta
riamente? Pero ·elcaso no es ese; si estos 
empreados u obreros renuncian, lo repito, 
e:s porque se les exige renunciar. 

ASÍ, pues, a mi juicio, no debe acogerse 
ia excepción que propone la Oomisión. 

:Se propone desahuciar a los emplearlos 
cO'n 30 días de sueldo y a los obreros con 
15 días, como indemnización. 

Voy a referirme particularmente a la 'si
tuaciÓn de los obrer-os, pOl'qne es mús criti
ca. Oasi todos ellos tienen deudas contraí
das con la Caja de Retiro ele la Empresa, 
con motivo de propiedades que han adqui
rido por su intermedio. 

t, Qué situación !'le va a crear a esta g.en
te, que con el desahucio de 15 días, no van 
a. tener ni siquiera con qué pagar Sus divi
dendos a la Oaja? Me parece que en ocasión 
anterior ya manifesté que la Oaja ha te
nido que sacar a remate algunas propieda-

- !--'., 
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(l(?s adquiridas por los empleados y obreros; 
arlul mismo tfjlg0 un recorte de diario, en 
que se anuncia el remate de cuatro propie
dades. 

& Vamos a colocarnos entonces en situa
ción de hacer ilusorios, con esta ley, los be
neficios que otra ley les acordó? 

El SenadO' no debe legislar de memoria, 
por decirlo así, sin considerar lo que OClure 
en la realidad. 

En San Bernardo se ha düspojado de sus 
casas a muchísimos obreros, y por lástima 
f\:; les ha dej.ado viviendo en las mismas, en 
ealidad de arrendatarios, mediante un ca
non de 20, '30 o 40 pesos. 

De manera que desaparece el ideal de la 
"casa propia". 

F A esta situación puecLe llevarnos esta ley 
en la forma en que se propone por la Co
misión, y pOr eso digo que debe 'ser modifi
cada. 

Es necesario que el ~woye(;to T.Eba a CJ
misión por unos ocho días, pal'8 qu.? :;~ ';0-

wc nota de estas obserV32ion?3. y V?!, ,i 
('1 Gobierno acoge la petición que los obreros 
interesados van a hacer en el sentido ~l~ f;
nanciar ellos mismos el proyecto, con una 
rebaja de un unO' por ciento de sus sueldos 
y salarios. 

El señor Carmona.-En una de las sesio
nes anteriores, me permití formular algu
n::s o;)servaciones en que, haciéndome eco 
d¿ la opinión de algunos dirigentes fer1'o
yiarios, insinuaba la 'conveniencia de qur:: éi2 

consideraran ,en el proyectos, entonces en 
estudio en la Comisión, las aspiraciones de 
estos obreros. 

Estiman 10,s obreros que antes de esta
blecerse el desahucio de 15- días de salario, 
ellos prefieren financiar el proyecto con una 
rebaja de un uno por ciento de ET; sueldo~. 

Yo sostuve que la tramitación (Iue tendríu 
que correr esa nueva idea hasta obtener un 
pr;munciamiento por parte de los obreros y 
tl',~.smitirse a los Poderes Públicos, demanda-
1"1'. nn plazo mayor de una semana, y que :-ll 

el pla7.0 tan breve que se fijó, era insufieien
te pa,ra que los obreros emitieran <;u opíní/m 
en el ,sentido de aceptar o rechazar el tem
peramento propuesto por algunos dirigen
tes. 

Por estas l'azones, estimo que la lndica
ción formulada por el honorabln señor Con-

cha, de aplazar la discusión particular del 
proyecto por ocho días, es muy justificada. 
Durante este plazo se puede tomar en con
sideración las peticiones de los obreros. Hay 
que tener en cuenta que el número de obre
ros cesantes ~ 'que pueden formular peti
ciones, alcanza a cuatro mil entre obreros, 
jornaleros y empleados. 

Con lo dicho, no ,quiero manifestar que 
soy partidario de que ,los obreros queden 
obligados a sufrir de su salario undescuen
to para la atención de los cesantes. Nó, por
que esta es una función del Estado; es una 
función de la Empresa de los Ferrocarriles, 
a la cual no le habría sido difícil atender, 
pues le habrían bastado 4.000,000 de pesos 
para financiar este desembolso. 

Repito, adhiero a la indicación formula
da por el honorable señor Concha, para que 
se postergue durante una semana, la dis
cusión del pl'O'yecto en debate. 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrez·co 
la palabra. 

El señor Núñez.-Pido la palabra. 
El 'señor Opazo (Presidente) .-Como ha 

llegado el término de la primera hora, que
dará con la palabr,a Su Señoría. 

Se suspendió la sesión. 

SEOUNDA HORA 

3.-DESAHUOIO A LOS EMPLEADOS DE 
LOS FERROCARRILES DEL ESTADO 

El señor Opazo (Presidente) .-Continúa 
la sesión. 

Puede hacer uso de la palabra el honora
ble señor Núñez Morgado, que la había so
licitado. 

El señor Núñez Morgado.-En obsequio a 
la 1Jrevedad,señor Pres:ildente, y para que 
este proyecto que tanto ha tardado, sea des
pachado cuanto antes, no voy a hacer hin
<?flpié en una deficiencia de tramitación: el 
''] ensaje del Ejecutivo con que se inició este 
proyecto, fué en informe a la Comisión de 
Obras Públicas, que tengo la honra de pre
sidir, y esta Comisión Il;cordó solicitar in
forme de la de Legislación y Justicia, sobre 
la situación de hecho de existir otro pro
yecto de ley pendiente sobre esta ma'teriá. 
Acordada la nueva tramitación solicitada, 
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pasó el proyecto a la Comisión de Legisla
ción y Justicia, y en seguida el honorable 
Senado remitió nuevamente el proyecto a 
Comisión, pero a la Comisión de Hacienda. 
E'u consecuencia, nO' ha pasado el proyec to 
por la Comisión de Obras Públicas, que eJ 
a la que reglamentariamente corresponde; 
pero yo, siu tomar en este caso la opinión 
de los demás miembros de la Comisión de 
Obras Públicas, no haré hincapié en esta de
ficiencia en obsequio a la mayor brevedac1 
en el despacho del proyecto. 

Tampoco haré hincapié en otra cuestión 
de carácter constitucional que en la trami
tación de este proyecto: según mi entender, 
el proyecto debió tener origen eli la Cámara 
de Diputados. 

Ahora, entrando al estudio del yl'cyecto 
mismo, vaya formular brevísimas "bs('l'v1l
ciones. En primer lugar se han modi[j('alo 
en él, algunas ideas que fueron aprohdL1as 
por el Honorable Senado, en ,1c:hióa "nt('
rior, referentes a la edad de los empleados 
con derecho a jubilación o desahncio, y se 
ha modificado, también, el tiempo qu'? se 
otorga como derecho por cada mio de ser
vicios, al personal de obreros. 

El honorable señor Concha ha estudiado 
lar; razones que se han dado en lo que se re
fiere a la disminución de beneficios para el 
peI'lSonal a jornal, y no voy a insistir sobre 
este tema; pero, sí, debo dejar constancia 
de algunos conceptos que contiene el in
forme de la Comisión de Hacienda. 

Dice el informe: 

"La ley en ,proyecto ,constituye una ver
dadera excepción en lo- que se refiere al de
sah'ucio de los empleados a jornal, ya qU3 
les da derecho a 15 días de sueldo, siendo 
que, de acuerdo con ,las disposiciones vi
gentes, todo jornalero no puede percibir por 
este cóncepto una cantidad mayor a la que 
representen 7 días de trabajo". 

y o estimo que éste es, hasta cierto punto 
un error de concepto acerca ele lafl condi
ciones de unos y otros empleados de la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado, los 
a sueldo y los a jornal, pues tienen caracte
rísticas vropias. 

Esta Empresa considera a su personal, ~' 
éste a la Empresa, como una ,sociedad a la 
cual unos y otros están ligados íntimamen
te, yes así cómo, tantO' IÜ's empleados co-

mo los jornaleros, se suceden en ciertos car
gos ele pa(lres; a hijos, de manera que el .em
pleado 11 jornal, ca',,i se puede decir que na
ce y muere e11 la Empr{'sa, sil'ndo por eHte 
l1lCJtivo un jonmlcro sui generis, y debido a 
l':'iO ~;e jl\~t¡t'¡l'a rol (~(',ml~n('j(\ (1(' treinta días 
en V2Z d{' siete q ne consulta la ley ordinaria 
~obl'e la materia; pero aquí Je le dan sólo 
q uillce días. 

Ahor", decir line a los empleados a con
trata se les hacell~w jwsticil1 especial al con
cedcrlt:s un mes de "nelc1o por cada año de 
8c1'1'ic10, es, a mi juicio, otro error de con
cepto, poríj'u-c a la Empresa de los Ferroca
l'J'Íllcs del E,')üHlo no se la elebe considerar 
('''[leclalmelltc fa\'ol'l'cjc1a en C'uanto ,se re
fien> a la legislación social, en comparación 
COJ'_ toda'.~ las demá", elllllrr"as privadas, a 

1118 cuales se les oblig'fl a una devolución se
mejante; de manera (iue esto no es, en caso 
algullo, una obra de justicia especiaL 

En (manto a la recha en tille debe emp€
zarse a contar la jubilación, debe tenerse 
presente que tollas la.s jnbilacionclS que se 
coneeden en la admÍlústl'ac:ón pública se 
empiezan a contar desde' el (lía siguiente a 
a(lnd en que e: flll1cioJinrio beneficiado ter
minó el trabajo orc1innrio. ;\sí por ejemplo 
si un empl('ado se retira de la administra
ción pública d día 31 üe Julio, la jubila
ción le corre de.sc1e elLo de Agosto, aún 
cuando el decaío que la conceda se dicte 
seis mesel'\ después. 

Haciéndome eco de un sentimiento de jus
ticia, desearía que el plazo para estas jubi
laciones se fijara desde el 1.0 de Enero de 
1921, en vez elel 1.0 d" Enrro de 1930, Pero 
no haré curstión 80bre el particular con el 
objeto de que nose retan1r el despacho de 
este proyecto que dice 'relación illmed~ata 
COn la Pobreza de c2ntellCll'C.s de familias. 

Después propolldr0 alg"unas modificacio
nes a diversos artí(·uJ os, modificaciones ex
clusivamente de fQj>ma, rs decir, de reda.c
ción. 

El señor Opazo (Presidente)_ 
co 1a pa1a ura. 

Ofrrzco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Ofrez-

Si no se pide votación, se daría por apro
bado en g<eneral. 

Aprobado _ 
Con el asentimiento de la Sala se podría 

entrar a la discusión particular. 

,~ 
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. El señor Conc~a (don Luis Enrique). _ 
Este es el m':;!llento d'e considerar la insi
nuación que hice ~nteriormente para que 
el proyecto vuelva a (jomisión por ocho 
días, a fin de que se introG.'-lzcan en él las 
eefO'l.'mas re:Lativas a su financiamiento. 

El señor Echenique. - Me permito hacer· 
presente al honorable Senado que todas las 
oDGcrvaciones que se han formulado la", es
tudió la Comisión. 

El señor Concha (don Luis Enrique). 
MucI~os son los puntos consider'ado,s por la 
Comisión; pero el financiamiento sobre la 
base del uno .por ciento de descuento de los 
sueldos y jornales, que voluntariamente 
ofrece el personal, no fué estudiado por la 
Comisión. 

El señor Opa,zo (Presidente). - ¿La in
dicac;(n 0e Su Señoría sería para tratar es
te proyecto el Lunes próximo?· 

El serlor Concha (don Luis Enrique). -
SÍ, señor Presidente. 

El señor Barros Jara. Yo desearía 
g'ue se puntualihara la indicaciólL del señor 
Senador por Concepción. & Con qué objeto 
volvería elSte proyecto a comisión? 

.\!JI ~~eiíor Gancha (don Luis Enrique). -
En primer tér:nino, 'para que la Comisión 
se ha.;a cari:i'(J (,e las observaciones formu
ladas en la presente sesión por el honorable 
seDOl' ~úñe2 .:\forgado y por el Senador que 
k,bb, y ("1 segnndo t()rmino, 11ara que 
considere el descuento del 1 por ciento del 
prt::¡onal de empleados de la :¡'~mpresa para 
financiar este proyecto. 

El GCltOI' Barros Jara. --- Deseo que este 
pl'o:w~t;; Sé' cO:lvic,·ta pl~onto en ley de la 
Rrpública para regularizar la sit'uación 
de esos c-eutenares de emplct~dos y obreros 
que quedaron cesantes. 

Por otra parte, este asunto ha sido am
pliamente estudiado en la Comisión, a la 
(mal concurrió el Director General de la 
Empr-esa, quien no.s manifestó cuál es la si
t.uación porque ésta atraviesa actualmente: 
hoy (:;:.\ pierde HIgo así como ·cien mil pesos 
iiarios, en comparación con el arro pasado. 

El 52:101' ,"..:il"á,·:.--· ~y() ~c tr~:t:1 ele p6rc;i
das, Rino de una menor elltra-daen relaóón 
con el 3ño 1920. 

El senar Piwonka.- b Desde qu:é fec,ha SIC 

ha pmdU'cido esta situación? 

El señor Echenique.- Desd·e el 1. o de 
Abril. 

El seño-r Piwonka.- A mí me extraña 
ia d~claración que el D~re>Cto'r Gene1ial de 
los Ferrocarriles ha heolho a la Comisión de 
HaC'ienda, porque 10<; datos estadís,tico:s no 
('orrohol'an esa ,situación. 

Teng ll él 118, mano el Bo,letín de la Empre
":a ~orl'e,pol1'ci¡ente ,'tI mes de Mayo, cormple
:ado c:on los datos de Junio, sobre el movi
miento oe los felTocarriles, o sea sobre sus 
~l1tradas por 11:1mrSpoi'te.s ele carga y p<'..Sil

:iero:s, (',[ el primerseme.stre de este año. -Si 
f:omparamos estas cifras con las de igual pe
ríudo el 1,1Tuo Dll'terior, l6g~camente ten c
UlOS que deducir que este capítulo no ha 
podido influir un ápice en las finanzas de la 
Empresa. 

Enef'Jcto, el movimiento de toneladas y 
kilómetrO's habido hasta el 30 de ~T ... miode 
19219 fué de G54,503tonelladas kilómetros y 
hasta la misma feclha del año actual 'habh 
sido de 639,8918, o sea hay una diferencia en 
contra del año en ·curso de 14,·605 tO:!l.eladas
kilómetros. 

Ahora, si consideramos los pasaijero;;
kilómetros moviJ.ir.ados en el primer semes
In di:l a?í.o 192D veremO's que fue·ron 477,3::l4 
contn 495,614 en igual período del año en 
~),¡rso, lo que' dá una diferencia a favor el,; 
e,ste último de 18,280. 

N o sé, j)'leS, cómo puede sosteners'e que la 
slluación d2 la Empresa de los Ferrocarl'i
léS es ,]'"11.1' cIe:licacIa, salvo el caso que 1018 

[;nc;tos hayan aumentauo enormemente o 
!lUC sr; Jp,\'fI tomado otro perrsonal en reC111-
pla.zo (101 que quedó cesante. 

El señor Echeniqne.- Cabe advertir que 
la,s entradas de la Empresa han dismilluí
do en 3.000,000 de pesos mensuales. En los 
tres primeros mes'es del año en curso fueron 
normales, p'ero desde el 1. o de Abril comen
z.aron a decrecer rápidamente. 

}<Ji señor Piwonka.- De los d:l.tOiS ofida
les que tengo a la vista y a los que acabo 
de re,fel'irme, se desprende que la Emprelsa 
en el primer semestre no tuvo una situa
(Jión difícil ni mucho menos. 

El señor Barros Jara.- Los miembros de 
la Cemisión inf0rmante, seño:r Presidente, 
,':ji hubiera sido posi'ble, hab6amo'S tr;:l.tado 
de mejOlI'ar el proyecto. Si no lo ihemos 11e-
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clho, se comprenderá que els ,sólo pOlJ'que no 
estaba en nue·stra mano ha,c·errlo. 

ElseÍÍor Echenique.- El IDirector de la 
EmpDesla de los Ferrocarriles nOiS hizo pre
.sernie que esta indica'0ión importaría un ma
ym' desemboLso de 5.000,000 de pesos más 
que eJ año pa.slado. 

Primitivament·e ell GOibierno hab~'l propue:s
to un deS'a1hucio de quince día·s por .cada 
año de Blen,icio. El Senado arprobó esos 
quince días ... 

El] señor Concha (don Luis Enrique). 
Nó, ,señol' Senador; el 'Senado aprobó un 
mes. 

El ReÍÍOI' Echenique.- Bi,en. El Preside·n
te de la República envió entonc.e" este men
saje porque se .con~ideró 'que no era posiblE 
carg,ar con este 'll11'evo desembo·lso de 
5.000,0000 de peso1s. 

Si insitStimüs en el mes, no,s encontrare
mo.s ante la misma dificuHad con el Ejecu
tivo, con ei agregado de que, aún cuando 
el Director de la Empres'l ya fha,bía acepta
do, declaró ·qe lSi posteriorme'l1!te s·e le Ihu
bieraconsllltado no habría da,do una opinión 
favorable, porque esto ·s'ignifi.ca un delsem
bolsiÜ de 15 . .000,00.0 de pesos más. 

El señor Piwonka,- Da verdad es que el 
año pas'ado se reiuvo el pro.yecto cuando ya 
est,<',.ba (l.c'l'Paiclhado yirtuailmente por las dos 
ramas- del Co.n,gre'80, a}egándo.se la lSitua
ción e1conómica de la empresa. ISinembar
go,el batÜLnce anual dió unla Isuma de 
58 . .000,000 de pegos a favor, que mi ihona.ra
hlr {'nlega h¡'ice su'bir a 618.000,000 de pesos, 
y ·q!1e permitió aumentar en un 25 por cien
to los sueIdo.'l' al persomilll en trabajo. En
tonces yO' pr·elgunto: ¿Cómo se puede echar 
gent.e a la caUe mientrals a 10's que perma
ll!ecen en slervi:cio se les ·aumentan sus emo
lumen'Íols'~ 

El Is.eñO'r Núñez Morgado.- Es algo que 
espanta! ... 

El señor Hidalgo. - Y todavía se dan 
gra tificaciones ... 

El se'ñor Zañartu.- Yo no veo, seño.r 
Presidente, para qué entramos a la parte de 
fonldo deJ debate, y¡a que,segr¡Ín entiendo, 
lo que ahora se propone eS' Oltl'lacosa. Un 
gru'P0 de obreros p.rOlpO'ne,- y ·entiemdo que 
se trata de una proposición formal delSde el 
momento en ·que se ha ocupado de clla la 
HouoraMe Oáma.ra de <Diputados, -que se 

vea el modo de finau'ci,ar el aumento de ju
bilación con un de:slcuemto de 1 po.r ciento, 
sobre 10·s sueldos o jornal·es de ello·s mismos. 
ElSta proposic,ión d·e los obrrros pide el sc
ñor Concha, ·que s'e estudie en un plazo bre
ve, porqueexi3·te una gr,an .cantidad de gen
te que w:'celSita que esta ley se ·drspa,e.he 
cuantO' antes .. Entonces, yo digo, ¿ podría
mÜiS oponernos a .qc18 este negocio volv~era 
por pocos días aConüsión ~ 

Creo, Ique no. 'Por esto formulo indica
ción para que vuelva ésto a trataJ'se en Co
misión y m;íel Lunrs próximo. 

El señor Opazo (,Presidente).- Exist,e 
esa indicación, señor Senador. 

El lSeñor Za,ñartu.- ISi es así"eñor Pre
sidenie, le daré mi voto. 

El seño,r Núñez Morgado.- A fin de sal
val" una omi,siónen que se ha inccwl'Iido' iil1-
voluntariamente, .soEcitoque se envíe este 
asunto a 1m" Comisiones unidas de Ha·cien
da y Olbr,as Bública¡¡, ya que fué esta 'úl
tima la 'que dehió inf(mmaT. 
E~ ISetÍÍOIT Echenique.- Basta con que in

forme 1a Comi"ión de Obras Públicas. 
El ,señor Barros Jara.-- Mi honorable co

lelga el seiíor Núiíez ~rorgado. formula in
di;a.cÍón para que informen do's Comisio
nes; yo no me opongo, señor Presidente; pe
ro lo que deseo es que se despache luego, 
porque hay una situación urgente de por 
medio. 

Ell señor Núñez Morgado.- Me parece no 
haber expresado con claridad 10 que quería 
decir. Lo .qUe yo he manifestado es ¡que 
est,e a"mntoestaba en informe en la Comi
slÍón de Hadenda y que, en con'wcuencia, 
c,3utela.ndo el prestigio de e,saComisión, 
he pedido que sea enviado en informe a esa 
misma .comisión y a la de Obras Públicas, 
que debió informarlo. 

Pero si a alguno o algunos de los hono
rables Senadores no les agrada esta coo·, 
peración que les ofrece la Comisión de 
Obras Públicas, no insisto en mi insinua
ción. 

El señor Barros Jara.-Yo deseo que se 
haga algo práctico. Deseo que se termine 
este a.'mnto, porque no sólo considero la 
forma en que puede ser afectada la misma 
Empresa sino que considero la situación 
de los empleados cesantes que están en una 
situación difícil. Por esta razón deseo que 
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esto se despache si es posible inmediata
mente. Yo no veo para qué rstamos juntan
do unas Comisiones con otras. 

El señor Núñez Morgado. -Es bien cu
rioso el criterio del señor Senador. 

El señor Carmona.-Yo quiero hacer no
tar un aspecto de la cuestión. Cuando se 
dice que se va a dar quince días de desahu
cio a los empleados cesantes u obreros, en 
realidad 110 se les va a dar ni un solo cen
tavo. Los quince días de desahucio los re
cibieron los obreros cuando fueron despe
didos de sus ocupaciones. 

Hay un decreto de la Dirección General 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Es
tado de fecha de Abril del año 1927, y que 
lleva el número 584. En este decreto de la 
Dirección General de los Ferrocarriles del 
Estado se les concede el desahucio de 15 
días a los obreros, de modo que al legis
lar sobre la ltase de los 15 días de desahu
cio, sencillamente no se ha legislado a fa
vor de los obreros a jornal. 

La Dirección General de los Ferrocarri
les del Estado, dice que la Empresa no es 
capaz de financiar el proyecto, y los obre
ros dicen entonces: "nosotros, de nuestro 
propio sueldo, somos capaces de descontar 
el uno por ciento para 'el financiamiento". 
Este es el deseo de los propios obreros. 
Es preferible aceptar la insinuación que ha
cen estos obreros, que ven la posibilidad 
de que con el descuento del uno por ciento 
de sus sueldos se pague el desahucio que 
ellos desean y que debería pagar la Empre
sa de los Ferrocarriles del Estado o el Es
tado mismo. 

El señor Hidalgo . -V oy a hacer ligeras 
observaciones sobre esta cuestión, que me 
parece a mí de una manifiesta injusticia. 

En primer término, no sería esta la pri
mera vez que so otorga a los obreros un 
mes de sueldo como desahucio: en el Fe· 
rrocarril de Arica a La Paz se otorgó, no 
hace mucho tiempo, el desahucio de un me~ 
para los obreros. N o me explico, en verdad, 
por qué sistema de razonamiento un he
cho igual requiere dos leyes con disposicio
nes distintas, cuando los casos son análo
gos. 

En segundo término, es interesante ob
servar que en la Ley de Seguro Obrero, 
en la que también se establece el desahucio, 

se acuerda este beneficio en conformidad 
con los períodos de pago; y los obreros de 
que se trata en el proyecto en debate no 
S2 pag'an ni por quincenas, ni por semanas: 
el pago de estos obreros es mensual, y, co
mo consecuencia lógica, su desahucio debe 
ser también de un mes por a:ijo servido. 

El señor Echenique. -Pero el desahucio 
a que se refiere la ley 4,054 es por una sola 
vez, mientras que aquí se trataría de un mes 
por cada año de servicio. 

El señor Hidalgo.-Pero según esta ley, 
quo concede una semana de salario por ca
da año, el obrero que ha servido diez años 
va a recibir el desahucio correspondiente 
a dos meses. Esta es una injusticia eviden
te. Sí hiciéramos otro calculo, por ejemplo, 
el de un obrero que ha trabajado a la Em
presa 20 años y empleado allí los esfuerzos 
de los mejores años de su vida, sólo vendría 
a recibir el desahucio correspondiente a 
cuatro meses de jornal. j Como voy a ima
ginarme que la empresa no va a poder dis
poner del dinero necesario, que no será 
una cantidad mayor de 4.000,000 de pesos, 
para gratificar a su personal más modesto, 
en los momentos en que los va a dejar sin 
sn trabajo de toda la vida! 

No es posible, señor, que se pueda alegar 
tal falta de dinero, cuando la Empresa lo 
tiene de sobra para gratificar espléndida
mente al personal más alto de la Empresa. 

En cuanto a la proposición de los obre
ros es generosa y los honra altamente, pues 
propone'Ylj compartir coln sus compafiíeros 
en desgracia, con sus compañeros cesaNtes 
un mendrugo de pan. Pero debo observar 
que esto barrena por su base la justicia so
cial; ello significa dejar establecido que el 
Estado pueda acudir largamente en favor 
de los empleados, pero, tratándose de los 
obreros, son ellos mismos los que deben 
contribuir a aliviar la situación de los de
más. Esto es una injusticia manifiesta, por
que la ley no puede liacer distingos; por 
mandato de la propia Constitución Política, 
no puede existir dos clases de ciudadanos 
en la República. 

Por estas razones, no tomaré parte en la 
discusión de esta contribución que desean 
pai!:ar los obreros, muy generosa, muy al
truista, que demuestra un ,alto grado de 
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solidaridad en" esta hora de crisis, pero ina
ceptable como principio. 

El señorOoncha (don Luis E. )-El prin
cipio ya se ha censurado ... 

El señor Hidalgo.-Si Su Señoría acepta 
esta idea, dueño es de sus actos; lo que es 
yo no la combato y sólo quiero salvar mi 
opinión. 

E,l señor Opazo (Presidente) . -Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dsbwte. 
Si al Senado le parece, daré por aprobada 

la indica,ción del señor Concha, para vol
verel proyecto a Comisión, debiendo ser 
tratado en la sesión del Lunes próximo. 

El señor Piwonka.- Entiendo, señor Pre
sidente, que hay otra indi'cación suplemen
taria, del honorable señor Núñez Morgado. 

El señor Núñez Morgado. - En realidad, 
yo había formulado una indicación para que 
el proyecto pasara a las .comisiones unidas 
de Hacienda y Obras Públicas; pero, en ho
menaje a las observaciones de los señores 
Barros Jara y E,chenique, que no v-eían con 
buenos ojos esta indica'ción, no insisto en 
ella. 

El señor Echenique. - Lo que hemos di
cho es que todas las observa:ciones que aho
rase han formulado, fueron llevadas a la 
Comisión que info,rmó el proyecto. 

El señor Zañartu.- Hago mía la indica
ción para que el proyecto vuelva a las Co
misiones unidas de Hacienda y Obras PÚ
blicas. 

El señor Opazo (Presid€llte).- Si al Se
nado 'lepar-ece, quedará acordado que el pro
yecto vuelva a estas dos Comisiones uni
da's. 

Acordado. 

4. - EXPROPIAOION DEL FUNDO SAN 
RAMO N 

-El señor Secretario da lectura al oficio 
de la Oámara de Diputados, con que remite 
aprobado el siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Declárase de utilidad públi
ca ,el fundo "San Ramón", de propiedad de 

don Leonidas Parada, ubicado en el depar
tamento de Chillán, con una cabida de cien
to cuarenta y nueve hectáreas siete áreas, 
y cuyos deslindes actuales son los siguien
tes: N orte y Oriente, propiedad de don 
Andrés Gaimuri; ISur, camino público; y 
Poniente, propiedad de don Felidoro Ta
pia. 

Artículo 2. o La expropiación se hará de 
acuerdo 'con la ,ley general de 18 de Junio 
de 1857 y los gas10s que demande el cum
plimiento y ,ejecución de la presente ley, se 
imputarán a la ley número 4,824, de 11 de 
Febrero de 1930." 

La Comisión de Gobierno, con la firma de 
los honorables señores Rivera Parga, Gutié
rrez y Villarroel, recomienda al Honorable 
Senado que le dé su aprobación al proyecto, 
en los mismos términos. 

El señor Opazo (Presidente).- En discu-
sión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exige votación, daré por apro

bado el proyecto en general. 
Aprobado. 
Con el asentimiento del Honorable Sena

do, entraríamos inmediatamente a la discu
sión particular. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1. o, a que ya se 

dió lectura. 
El señor Schürmann. - Como, según la 

Constitución, lo que debe autorizarse en es
tos casos es la expropiación, formulo indica
ción para que esto Se diga en "el artículo 1.0 

El señor Barahona.- Y también debería 
agregarse el objeto para el cual s,e va a au
torizar la expropiación : campos de aterri
zaje. 

El señor Opazo (Presidente).- En dis
cusión las indicaciones formuladas, conjun
tamente con el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, daré por aproba

do el artículo,con las modificaciones que se 
han formulado. 

Queda aprobado en esta forma. 
En discusión el artículo 2. o, a que también 

ya se ha dado lectura. 

-~ -, 
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752 CAMARA DE SENADORE,S 

El señor Echenique.-Desearía saber qué 
leyes esa a la cual se propone imputar los 
gastos. 

El señor Gutiérrez. - En Enero de este 
afio se dictó un de,creto 'confidencial, con 
fuerza de ley, con d objeto de adquirir al
gunos ,elementos bélicos. El artículo 2. o se 
refiere, precisamente, a esa ley. 

El señor Echenique. - Me asalta la duda 
de si quedarán o no fondos disponibles. 

El señor Gutiérrez. - En la Comisión, se 
suscitó esta misma duda y se consultó al 
Ministerio de Guerra, que respondió afir
mativamente. 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrez·co 
la palabra . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobadO 

e; artículo 2. o 
Aprobado. 
Queda despachado el proye'cto. 

5. - LIBERACION A LA MUNICIPALI
DAD DE ANTOFAGASTA DEL PAGO 
DE UN A SUBVENCION AL HOSPI
TAL. 

El señor Secretario.- Continúa en el or
den de la tabla, el siguiente 

"Artículo único. Substitúyese el artículo 
2. o de la ley 3,326, de 30 de Noviembre de 
1917, por el siguien'te: "La Municipalidad 
de Antofagasta destinará en .sus presupues
tos anuales la cantidad necesaria para aten
der a los servicios de las poblaciones de Ca
racoles y 'Sierra Gorda." 

La presente ley principiará a regir desde 
el 1. o de Enero de 1931." 

La Comisión de Gobierno, informando so
bre este proyecto, recomienda su aprobación 
en los mismos términos en que viene conce
bido. 

El señor Opazo (Presidente).- En discu
sión gt'nt'ral y particular el proye,cto. 

-Sin debate, se dió tá.citamente por apro
bado, sin modificación. 

6. - OESION DE UN TERRENO FISOAL 
A LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE 
DE MAIPO. 

El señor Opazo (Presidente). - Corres
ponde consid·erar el proyecto que autoriza la 
cesión de un t€rreno fis·cal a la Munrcipali
dad de San José. 

El señor Secretario.- La Comisión de Go
bierno, informando sobre el particular, reco
mienda aprobar, en los mismos términos en 
que fué aprobado por la Honorable Cámara 
dE' Diputados, ·el siguiente 

PROYE,CTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Céd€se a título gratuito y 
por tiempo indefinido, a la Municipalidad 
de San José de Maipo, un terreno fiscal, 
ubicado en la esquina sur-oriente de la pla
za de esa comuna y con una cabida aproxi
mada de un mil ochocientos metros cuadra
dos. 

Dicho terlleno se destinará a construir un 
edificio municipal y será entregado de 
acuerdo con el plano que apruebe la Oficina 
de Bienes N a,cionales. 

Artículo 2.0 La presente ley entrará en 
vigencia a COll'tar desde la fecha de su pu
b licación €n el Diario Oficial." 

-Sin debate, se ruó tácitamente por apro
bado en general y particular este proyecto, 
sin modüicación. 

El señor Opazo (Presidente). - No ha
biendo otro asunto de que tratar, se levanta 
la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Reda,cción. 


